
CONSTANCIA:  Julio 19 de 2022. A  Despacho de la señora Juez, el presente proceso 
informando que fue allegada respuesta al oficio de embargo por cuenta de la 
Cámara de Comercio, indicando de la procedencia de la  inscripción de la medida de 
embargo decretada sobre el establecimiento de comercio  denominado FARMALINE. 

 

VALENTINA CARDONA BUITRAGO 
Oficial Mayor- Sustanciadora 
 
 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

Manizales, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado: 17-001-31-10-006-2021-00-431-00 

 

Vista la constancia que antecede, se dispone agregar a las presentes diligencias para 
conocimiento de las partes y los fines a que haya lugar, el oficio remitido el 14 de julio de 
2022 por la Cámara de Comercio de Manizales, informando de la procedencia de la 
inscripción de la medida de embargo decretada sobre el establecimiento de comercio 
denominado Farmaline, aportando para ello, certificado de existencia y representación 
con la anotación indicada. 
 

NOTIFÍQUESE 

 
 
 
 
 
 

PAOLA JANNETH ASCENCIO ORTEGA 
JUEZ 

 
 

 
 
 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
VCB 

 

 

 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
MANIZALES – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
 
El auto anterior se notifica en el Estado No. 125 el 21 de julio de 
2022. 

 
JULIAN FELIPE GÓMEZ TABARES 

Secretario 

 



Centro de Servicios Judiciales Civil y Familia - Manizales

Acuse de Recibido

FECHA: Jueves 14 de Julio del 2022
HORA: 10:34:56 am

Se ha registrado en el sistema, la carga de 1 archivo suscrito a nombre de; JULIAN
FELIPE GOMEZ TABARES, con el radicado; 202100431, correo electrónico registrado;
registro@ccm.org.co, dirigido al JUZGADO 6 DE FAMILIA.

Si necesita comunicarse con el Centro de Servicios, puede hacerlo dentro de los
horarios establecidos al teléfono de atención al usuario, (+57) 321 576 5914

Archivo Cargado

RESPUESTARAD599913.pdf

CÓDIGO DE RECIBIDO: AR-17001-20220714103459-RJC-2998

Palacio de Justicia 'Fany Gonzales Franco'

Carrera 23 # 21-48 Oficina 108 Manizales - Caldas

csjcfma@cendoj.ramajudicial.gov.co

8879620 ext. 11600



 

 

Manizales, julio de 2022 

  

  

 

Señor 

JULIAN FELIPE GÓMEZ TABARES 
Secretario 
Juzgado Sexto de Familia del Circuito  
Manizales 
 
 
 
Reciba un cordial saludo: 
 
  
De acuerdo con su oficio 367 radicado 17001-31-10-006-2021-00431 de fecha 24 de 
junio de 2022 radicado bajo el número 599913, le adjuntamos certificado de 
matrícula donde consta la inscripción del embargo decretado sobre el 
establecimiento de comercio denominado Farmaline. 
 
Atentamente, 

 

  

  

 

  

AICARDO ALFONSO CASTAÑO OCAMPO 

Abogado Unidad de Registro y  

Asuntos Jurídicos 
 

 



CAMARA DE COMERCIO DE MANIZALES POR CALDAS
FARMALINE

Fecha expedición: 2022/07/01 - 07:36:19 **** Recibo No. H000030108 **** Num. Operación. 01-AUXCER1-20220701-0001

*** CERTIFICADO EXPEDIDO A TRAVÉS DEL PORTAL DE SERVICIOS VIRTUALES CON DESTINO A ENTIDAD OFICIAL ***
CODIGO DE VERIFICACIÓN STErJgTSKC

CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DE ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO.

Con fundamento en las matrículas e inscripciones del Registro Mercantil,

CERTIFICA

NOMBRE, SIGLA, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

NOMBRE o RAZÓN SOCIAL: FARMALINE

ORGANIZACIÓN JURÍDICA: ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOMICILIO : MANIZALES

MATRICULA - INSCRIPCIÓN

MATRÍCULA NO : 174515

FECHA DE MATRÍCULA : AGOSTO 24 DE 2015

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2022

FECHA DE RENOVACION DE LA MATRÍCULA : MARZO 11 DE 2022

ACTIVO VINCULADO : 1,770,000.00

UBICACIÓN Y DATOS GENERALES

DIRECCIÓN DEL DOMICILIO PRINCIPAL : CRA 25 37 48

BARRIO : ONDAS DE OTUN

MUNICIPIO / DOMICILIO: 17001 - MANIZALES

TELÉFONO COMERCIAL 1 : 3137010325

TELÉFONO COMERCIAL 2 : 8850606

TELÉFONO COMERCIAL 3 : NO REPORTÓ

CORREO ELECTRÓNICO No. 1 : kanomormari@gmail.com

CERTIFICA - ACTIVIDAD ECONÓMICA

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD ECONÓMICA : DROGUERIA

ACTIVIDAD PRINCIPAL : G4773 - COMERCIO AL POR MENOR DE PRODUCTOS FARMACEUTICOS Y MEDICINALES,

COSMETICOS Y ARTICULOS DE TOCADOR EN ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS

CERTIFICA - PROPIETARIOS

QUE LA PROPIEDAD SOBRE EL ESTABLECIMIENTO LA TIENE(N) EL(LOS) SIGUIENTE(S) COMERCIANTES :

*** NOMBRE DEL PROPIETARIO : CANO MORALES MARISOL

IDENTIFICACIÓN : Cédula de ciudadania - 30329540

NIT : 30329540-9

MATRICULA : 174514

FECHA DE MATRICULA : 20150824

FECHA DE RENOVACION : 20220311

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2022

CERTIFICA - EMBARGOS, DEMANDAS Y MEDIDAS CAUTELARES

POR OFICIO NÚMERO 367 DEL 24 DE JUNIO DE 2022 SUSCRITO POR EL(LA) JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL

CIRCUITO, DE MANIZALES, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 25339 DEL LIBRO VIII
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CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN EN LOS REGISTROS PÚBLICOS QUE ADMINISTRA Y OPERA LA
CÁMARA DE COMERCIO

CAMARA DE COMERCIO DE MANIZALES POR CALDAS

Nit. 890.801.042-6

DEL REGISTRO MERCANTIL

Libro: VIII
Numero Registro: 25339

Fecha: 2022-06-28
Hora: 15:59:20

Expediente: 174515
Nombre: FARMALINE

Acto: 0900 EMBARGOS

Noticia: EL EMBARGO DEL CITADO ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO DENTRO DE LA CESACION DE
EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO CATOLICO , ADELANTADO POR  MARISOL CANO MORALES  EN

CONTRA DEL SEÑOR ALBEIRO DE JESUS AGUDELO RAMIREZ 

El secretario (o su delegado)



24/6/22, 14:20 Correo de Cámara de Comercio de Manizales por Caldas - REMISIÓN OFICIO EMBARGO PROCESO DIVORCIO RAD.2021-431

https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=9c0d6f814b&view=pt&search=all&permthid=thread-f%3A1736543431831331829%7Cmsg-f%3A1736543431831… 1/1

Contáctenos CCMPC <contactenos@ccm.org.co>

REMISIÓN OFICIO EMBARGO PROCESO DIVORCIO RAD.2021-431 
1 mensaje

Juzgado 06 Familia - Caldas - Manizales <fcto06ma@cendoj.ramajudicial.gov.co> 24 de junio de 2022, 13:54
Para: "notificacionesjudiciales@ccm.org.co" <notificacionesjudiciales@ccm.org.co>

Buena Tarde,

Atendiendo lo dispuesto en auto proferido el pasado 16 de junio de 2022, se remite oficio comunicando embargo de
establecimiento de comercio. 

Se adjunta el respec�vo oficio para su conocimiento y fines per�nentes. 

Cordialmente, 
VALENTINA CARDONA BUITRAGO 
Oficial mayor Juzgado Sexto Familia
Manizales

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no
es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando
cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es
realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

OficioCamaraComercio.docx.pdf 
192K

https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=9c0d6f814b&view=att&th=1819710cf75823f5&attid=0.1&disp=attd&safe=1&zw


JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MANIZALES CALDAS 
 

Carrera 23 #21-48 Of.416 Piso 4 – Palacio de Justicia “FANNY GONZÁLEZ FRANCO” 
Canal de Recepción Correspondencia virtual Centro de Servicios Judiciales: 

http://190.217.24.24/recepcionmemoriales 
 

Manizales, 24 de junio de 2022 
Oficio Nº 367 
 
 
Señores 
CÁMARA DE COMERCIO  
MANIZALES 
notificacionesjudiciales@ccm.org.co 
 
 
PROCESO: CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE 

MATRIMONIO CATÓLICO 
DEMANDANTE: MARISOL CANO MORALES 
DEMANDADO: ALBEIRO DE JESÚS AGUDELO RAMÍREZ 
RADICACIÓN: 17001-31-10-006-2021-00431-00 
 
 

Por este medio se COMUNICA que mediante auto del 16 de junio de 
2022, debidamente ejecutoriado y dictado dentro del proceso de la 
referencia, se decretó el EMBARGO Y SECUESTRO del establecimiento 
de comercio denominado: “FARMALINE” e identificado con matrícula 
Nº 174514 de propiedad de la demandante MARISOL CANO MORALES, 
con C.C. 30.329.540. 
 
Lo anterior, para que se sirva efectuar la inscripción en el certificado de 
existencia y representación del citado establecimiento e informar a 
este despacho sobre el resultado de dicho trámite. 
 

Se advierte así mismo, que la respuesta deberá ser enviada a este 
Despacho únicamente a través del aplicativo del Centro de Servicios 
Judiciales: http://190.217.24.24/recepcionmemoriales. 
 
 

Cordialmente, 
 
 

P/  
JULIAN FELIPE GÓMEZ TABARES 

Secretario 
 

 

 

 

 

 


